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IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 91937 

Acta 33 

 

Pasto (Nariño), veintisiete (27) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

Florencia Muñoz de Ramírez y otros vs. MABE 

Colombia S. A. S. 

 

Conforme a las facultades legales y constitucionales y 

la autorización que la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia otorgó en sesión ordinaria n.° 23 de 13 

de julio 2022, el presidente de esta asume la ponencia de la 

presente decisión. 

 

Se admiten los recursos de casación. 

 

Córrase traslado por separado a los recurrentes, por 

una parte, a Florencia Muñoz de Ramírez, Daniela y Laura 

Marcela Ramírez Muñoz, esta última en nombre propio y en 

representación de sus hijos menores LSCR y JCR y por otra 

parte a Luz Alba García Gómez, por el término legal. Vencidos 
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los términos de oposición de la primera parte, sin necesidad 

de auto que lo ordene, córrase traslado a la segunda.   

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 28 de septiembre de 2022, a las 8:00 
a.m se notifica por anotación en Estado n.° 136 la 
providencia proferida el 27 de septiembre de 
2022. 

 
SECRETARIA___________________________________ 
 

 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 03 de octubre de 2022 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 27 de septiembre de 2022. 
 
SECRETARIA____________________________________ 
 
 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

 
Desde hoy 04 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m. 
se inicia traslado por el término de 20 días al 
RECURRENTE: Florencia Muñoz de Ramírez y 
otros 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 


